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¿QUÉ SON LOS DATOS PERSONALES? 

 
 

Datos Personales. De conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, los datos personales, es “cualquier información 
concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que 
una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 
indirectamente a través de cualquier información”. 
 
 
Datos personales sensibles. “Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su 
titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un 
riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran 
sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o 
étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias 
religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual”. 
 
 
¿Quién es el titular de los datos personales?  
 
La persona física a quien corresponden los datos personales que recabe el sujeto 
obligado responsable. 


